
La providencia se fija en Estado No. 025 del 16/02/2023. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, quince (15) de febrero de 2023. A despacho de la 

Señora Juez, informando que mediante memorial del 07/02/2023 la parte demandante a 

través de su apoderado se pronunció frente al requerimiento realizado en auto del 06 de 

los corrientes. 

 

Manifestó que desconoce si a la fecha se encuentra en trámite sucesión de Mario López 

Osorio y que el único contacto de los herederos que se conoce es su cónyuge Andrea 

Cruz. Solo reporta un número telefónico donde puede ser contactada sin aportar más 

datos. 

 

Sírvase proveer. 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, quince (15) de febrero de 2023 

 

Procede este despacho a resolver lo que corresponda dentro del presente 

proceso ejecutivo singular de menor cuantía instaurado por María Julieta Serna 

Espinosa contra Mario López Osorio, radicado con el No. 17001-04-03-011-2021-

00623-00. 

 

  En vista de la constancia secretarial que antecede y antes de proceder de 

conformidad con lo establecido en el artículo 160 del CGP, se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir del 

día siguiente a la notificación, aporte los datos completos de ubicación donde 

puede ser notificada la señora Andrea Cruz e inicie todas las gestiones tendientes a 

obtener su notificación y posterior comparecencia al proceso. 

 

 Lo anterior obedece a que los datos aportados en el memorial del 07 de 

febrero de 2023 son insuficientes para que esta Operadora Judicial ordene la 

notificación por aviso de Andrea Cruz en los términos del canon en cita.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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